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Ompoquin chiaid
Uwibapakeki

Ewe wakemishti wawe:
Da kirikana yuiya adeti mina, natu batu axuwi ewapa 
waxuki matu shinaju daki na unaiju na mi ikadua, shinaki 
daki na yuwiyaju naskata tapibadaiju ikaju wistirasi 
natuna; na atuwe rawexu mi yabajuwe,profesor naskata 
mi epajuweta.
Ipaudiju naskaxu yuwiyana da sharaju unapakeaiju na 
mi bekapa, naskatari mi akikai tapiñaiju sharaju na ixiaiju 
ma ikadua ijuajuya na ma duwiyaijuya naskaxu na ma 
beaiba.
Nu bia yuwinuju mi kexenu da kirika na inu mi yaba 
ipadaka.
  
¡¡¡Awe tapiyana da unatiju na mi kaijuna naskata awe 
sharaju na nu dia iskaratiña!!!
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Unaiju



10

Shinai pishta 
naskata 

ichutiriki ranai 
e yuwiwe awe 

ade awademe e 
dikabai.

¿E tsuame?
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E pinsa raweya, 
chetekeri e kai, 
wakamera e ika, 

axkapa ita wakawa 
dakiri.

¿E tsuame?
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Pishtawakeshta 
uwa paratai 

keskara, askawixu 
peaki pexe keyu.

¿Awame?
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Wakamera e itiyadi 
sapax ewe yura 

kushi kada keskara e 
tupitai. 

¿Awademe e?
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Da wakameradua e, a 
e kawasai e xukunai a 
e shinasharai e yuyai 

a e shinasharai e 
tupitai.

¿E tsuame?
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E aya wisti 
saba, uxuya uwa 
uwiuxukeskara, e 

yuyasharapai naskata 
e kai bakex kabaki.

¿E tsuame?
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E ewe peta 
wisuyaju naskata 
chaxtaya, e ewe 

xeta wisuya 
naskata tae 

raweya. 

¿E tsuame?
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E kai wakabai, 
ea yudukadi e 

yuraju iyuikanu, 
naskaata e juikai 

shikuyawi yua.

¿Etsuame?
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E wibi xu a me 
pachiyax ewe 

yura ushi chaxta 
iki.

¿Awame a?



27



28

E taeyaba naskax 
biwiyaba, naskawiyax 

e katiru xarajui, 
naskatari e tupitaki 

tapiña. 

¿E tsuame?
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Mashi ewe tuju 
e wai, ewe yura 
dada, e cuatro 

taeya.

¿E tsuame?
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E wextauwi,e dubi 
kabaxudi yuraju, 

yuwinajuri naskata 
wadaju.

¿Awame a?
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Awe taewakeshta 
raweya naskata 
taeyaba, awe pei 

wetsawetsatapaya 
naskata xetayari. Ma 
junaixu pio batsibei 
ikikai awe damera. 

¿Awame na?
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Xu awe rapati awe 
kexteya naskata 

ewapa pitiju.
Atu piba a pikadi 

keyuaichi ikawawe.

¿Tsuame a?
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Sawinu

E dashisharapai 
bewejuaduax, ewe 
radi wisu naskata 
cuatro taeya, uwa 
wibiju dimeradua 
uwitsa naskata yua 
keskara.
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Xawe

Ewe pexaka 
kerex,e kai 
wenameshta,na 
yurawawe ea 
wichiaxu e udei 
ewe bapu.
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Shidu

E ika bachi 
keya diwawe 

e biwiya,taeya 
naskata tedeya,e 

iwiu chuibis e 
pisharapai ichiwi 

naskata wibi 
wetsajuri.
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Shiku

Ea wadakadi 
tarepa,ewe xaka 
xuu me pachiyax 
e chaxtaiki 
naskata e wata.
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Taarana wake

Chaxta xidi, chaxta 
kachawi, chaxta 
charu naskata eri 
chaxta. 
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Xidi

Na pedakaiyabati 
e tseketaiya, 
ñatapakeaidu e 
udei. E aki chaxaki 
naskata xadawaki,e 
tukuu.



51



52

Saka

E pishtawakeshta 
pachi naskata e 
juikai pexe ewe 
katewakeshtaki.



53





CARTA DEMOCRÁTICA INTERAMERICANA
I 

La democracia y el sistema interamericano

Artículo 1 
Los pueblos de América tienen derecho a la democracia y sus gobiernos 
la obligación de promoverla y defenderla. La democracia es esencial para 
el desarrollo social, político y económico  de los pueblos de las Américas. 

Artículo 2 
El ejercicio efectivo de la democracia representativa es la base del estado 
de derecho y los regímenes constitucionales de los Estados Miembros de 
la Organización de los Estados Americanos. La democracia representativa 
se refuerza y profundiza con la participación permanente, ética y respon-
sable de la ciudadanía en un marco de legalidad conforme al respectivo 
orden constitucional. 

Artículo 3 
Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, 
el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales; el 
acceso al poder y su ejercicio con sujeción al estado de derecho; la cel-
ebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio 
universal y secreto como expresión de la soberanía del pueblo; el régimen 
plural de partidos y organizaciones políticas; y la separación e independ-
encia de los poderes públicos. 
Artículo 4 
Son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la trans-
parencia de las actividades gubernamentales, la probidad, la responsabi-
lidad de los gobiernos en la gestión pública, el respeto por los derechos 
sociales y la libertad de expresión y de prensa. La subordinación constitu-
cional de todas las instituciones del Estado a la autoridad civil legalmente 
constituida y el respeto al estado de derecho de todas las entidades y 
sectores de la sociedad son igualmente fundamentales para la democra-
cia. 

Artículo 5 
El fortalecimiento de los partidos y de otras organizaciones políticas es 
prioritario para la democracia. Se deberá prestar atención especial a la 
problemática derivada de los altos costos de las campañas electorales 
y al establecimiento de un régimen equilibrado y transparente de finan-
ciación de sus actividades. 

Artículo 6 
La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio 
desarrollo es un derecho y una responsabilidad. Es también una condición 
necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la democracia. Promover y 
fomentar diversas formas de participación fortalece la democracia. 

II
La democracia y los derechos humanos 

Artículo 7
La democracia es indispensable para el ejercicio efectivo de las libertades 
fundamentales y los derechos humanos, en su carácter uni versal, indivis-
ible e interdependiente, consagrados en las respectivas constituciones de 
los Estados y en los instrumentos interamericanos e internacionales de 
derechos humanos.

Artículo 8
Cualquier persona o grupo de personas que consideren que sus derechos 
humanos han sido violados pueden interponer denuncias o peticiones 
ante el sistema interamericano de promoción y protección de los derechos 
humanos conforme a los procedimientos establecidos en el mismo. Los 
Estados Miembros reafirman su intención de fortalecer el sistema inter-
americano de protección de los derechos humanos para la consolidación 
de la democracia en el Hemisferio.

Artículo 9 
La eliminación de toda forma de discriminación, especialmente la discrimi-
nación de género, étnica y racial, y de las diversas formas de intolerancia, 
así como la promoción y protección de los derechos humanos de los pueb-
los indígenas y los migrantes y el respeto a la diversidad étnica, cultural y 
religiosa en las Américas, contribuyen al fortalecimiento de la democracia y la 
participación ciudadana. 

Artículo 10
La promoción y el fortalecimiento de la democracia requieren el ejercicio 
pleno y eficaz de los derechos de los trabajadores y la aplicación de nor-
mas laborales básicas, tal como están consagradas en la Declaración de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los Principios y 
Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento, adoptada en 
1998, así como en otras convenciones básicas afines de la OIT. La de-
mocracia se fortalece con el mejoramiento de las condiciones laborales y 
la calidad de vida de los trabajadores del Hemisferio. 

III
Democracia, desarrollo integral y combate a la pobreza 

Artículo 11
La democracia y el desarrollo económico y social son interdependientes y se 
refuerzan mutuamente. 

Artículo 12 
La pobreza, el analfabetismo y los bajos niveles de desarrollo humano 
son factores que inciden negativamente en la consolidación de la de-
mocracia. Los Estados Miembros de la OEA se comprometen a adoptar 
y ejecutar todas las acciones  necesarias para la creación de empleo 
productivo, la reducción de la pobreza y la erradicación de la pobreza 
extrema, teniendo en cuenta las diferentes realidades y condiciones 
económicas de los países del Hemisferio. Este compromiso común frente 
a los problemas del desarrollo y la pobreza también destaca la importan-
cia de mantener los equilibrios macroeconómicos y el imperativo de forta-
lecer la cohesión social y la democracia. 

Artículo 13 
La promoción y observancia de los derechos económicos, sociales y cul-
turales son consustanciales al desarrollo integral, al crecimiento económi-
co con equidad y a la consolidación de la democracia en los Estados del 
Hemisferio.

Artículo 14 
Los Estados Miembros acuerdan examinar periódicamente las acciones 
adoptadas y ejecutadas por la Organización encaminadas a fomentar el 
diálogo, la cooperación para el desarrollo integral y el combate a la po-
breza en el Hemisferio, y tomar las medidas oportunas para promover 
estos objetivos. 

Artículo 15 
El ejercicio de la democracia facilita la preservación y el manejo adecuado 
del medio ambiente. Es esencial que los Estados del Hemisferio imple-
menten políticas y estrategias de protección del medio ambiente, res-
petando los diversos tratados y convenciones, para lograr un desarrollo 
sostenible en beneficio de las futuras generaciones.

Artículo 16
La educación es clave para fortalecer las instituciones democráticas, 
promover el desarrollo del potencial humano y el alivio de la pobreza y 
fomentar un mayor entendimiento entre los pueblos. Para lograr estas me-
tas, es esencial que una educación de calidad esté al alcance de todos, 
incluyendo a las niñas y las mujeres, los habitantes de las zo nas rurales y 
las personas que pertenecen a las minorías.

IV
Fortalecimiento y preservación de la in-

stitucionalidad democrática
Artículo 17
Cuando el gobierno de un Estado Miembro considere que está en riesgo 
su proceso político institucional democrático o su legítimo ejercicio del 
poder, podrá recurrir al Secretario General o al Consejo Permanente a fin 
de solicitar asistencia para el fortalecimiento y preservación de la institu-
cionalidad democrática. 

Artículo 18 
Cuando en un Estado Miembro se produzcan situaciones que pudieran 
afectar el desarrollo del proceso político institucional democrático o el 
legítimo ejercicio del poder, el Secretario General o el Consejo Perma-
nente podrá, con el consentimiento previo del gobierno afectado, disponer 
visitas y otras gestiones con la finalidad de hacer un análisis de la sit-
uación. El Secretario General elevará un informe al Consejo Permanente, 
y éste realizará una apreciación colectiva de la situación y, en caso nec-
esario, podrá adoptar decisiones dirigidas a la preservación de la institu-
cionalidad democrática y su fortalecimiento. 

Artículo 19 
Basado en los principios de la Carta de la OEA y con sujeción a sus 
normas, y en concordancia con la cláusula democrática contenida en la 
Declaración de la ciudad de Quebec, la ruptura del orden democrático o 
una alteración del orden constitucional que afecte gravemente el orden 
democrático en un Estado Miembro constituye, mientras persista, un ob-
stáculo insuperable para la participación de su gobierno en las sesiones 
de la Asamblea General, de la Reunión de Consulta, de los Consejos de 
la Organización y de las conferencias especializadas, de las comisiones, 
grupos de trabajo y demás órganos de la Organización. 

Artículo 20 
En caso de que en un Estado Miembro se produzca una alteración del 
orden constitucional que afecte gravemente su orden democrático, 
cualquier Estado Miembro o el Secretario General podrá solicitar la convo-
catoria inmediata del Consejo Permanente para realizar una apreciación 
colectiva de la situación y adoptar las decisiones que estime conveniente. 
El Consejo Permanente, según la situación, podrá disponer la realización 

de las gestiones diplomáticas necesarias, incluidos los buenos oficios, 
para promover la normalización de la institucionalidad democrática. Si las 
gestiones diplomáticas resultaren infructuosas o si la urgencia del caso lo 
aconsejare, el Consejo Permanente convocará de inmediato un período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General para que ésta adopte 
las decisiones que estime apropiadas, incluyendo gestiones diplomáticas, 
conforme a la Carta de la Organización, el derecho internacional y las 
disposiciones de la presente Carta Democrática. Durante el proceso se 
realizarán las gestiones diplomáticas necesarias, incluidos los buenos ofi-
cios, para promover la normalización de la institucionalidad democrática. 

Artículo 21 
Cuando la Asamblea General, convocada a un período extraordinario de 
sesiones, constate que se ha producido la ruptura del orden democrático 
en un Estado Miembro y que las gestiones diplomáticas han sido infructuo-
sas, conforme a la Carta de la OEA tomará la decisión de suspender a dicho 
Estado Miembro del ejercicio de su derecho de participación en la OEA con 
el voto afirmativo de los dos tercios de los Estados Miembros. La suspensión 
entrará en vigor de inmediato. 
El Estado Miembro que hubiera sido objeto de suspensión deberá con-
tinuar observando el cumplimiento de sus obligaciones como miembro de 
la Organización, en particular en materia de derechos humanos.
Adoptada la decisión de suspender a un gobierno, la Organización man-
tendrá sus gestiones diplomáticas para el restablecimiento de la democra-
cia en el Estado Miembro afectado. 

Artículo 22 
Una vez superada la situación que motivó la suspensión, cualquier Estado 
Miembro o el Secretario General podrá proponer a la Asamblea General el 
levantamiento de la suspensión. Esta decisión se adoptará por el voto de los 
dos tercios de los Estados Miembros, de acuerdo con la Carta de la OEA.

V
La democracia y las misiones de observación electoral

Artículo 23 
Los Estados Miembros son los responsables de organizar, llevar a cabo y 
garantizar procesos electorales libres y justos. Los Estados Miembros, en 
ejercicio de su soberanía, podrán solicitar a la OEA asesoramiento o asist-
encia para el fortalecimiento y desarrollo de sus instituciones y procesos 
electorales, incluido el envío de misiones preliminares para ese propósito. 

Artículo 24 
Las misiones de observación electoral se llevarán a cabo por solicitud del 
Estado Miembro interesado. Con tal finalidad, el gobierno de dicho Estado 
y el Secretario General celebrarán un convenio que determine el alcance 
y la cobertura de la misión de observación electoral de que se trate. El 
Estado Miembro deberá garantizar las condiciones de seguridad, libre ac-
ceso a la información y amplia cooperación con la misión de observación 
electoral. Las misiones de observación electoral se realizarán de confor-
midad con los principios y normas de la OEA. La Organización deberá 
asegurar la eficacia e independencia de estas misiones, para lo cual se 
las dotará de los recursos necesarios. Las mismas se realizarán de forma 
objetiva, imparcial y transparente, y con la capacidad técnica apropiada. 
Las misiones de observación electoral presentarán oportunamente al 
Consejo Permanente, a través de la Secretaría General, los informes so-
bre sus actividades. 

Artículo 25 
Las misiones de observación electoral deberán informar al Consejo 
Permanente, a través de la Secretaría General, si no existiesen las con-
diciones necesarias para la realización de elecciones libres y justas. La 
OEA podrá enviar, con el acuerdo del Estado interesado, misiones espe-
ciales a fin de contribuir a crear o mejorar dichas condiciones. 

VI
Promoción de la cultura democrática

Artículo 26 
La OEA continuará desarrollando programas y actividades dirigidos a 
promover los principios y prácticas democráticas y fortalecer la cultura 
democrática en el Hemisferio, considerando que la democracia es un 
sistema de vida fundado en la libertad y el mejoramiento económico, so-
cial y cultural de los pueblos. La OEA mantendrá consultas y cooperación 
continua con los Estados Miembros, tomando en cuenta los aportes de 
organizaciones de la sociedad civil que trabajen en esos ámbitos. 

Artículo 27 
Los programas y actividades se dirigirán a promover la gobernabilidad, 
la buena gestión, los valores democráticos y el fortalecimiento de la in-
stitucionalidad política y de las organizaciones de la sociedad civil. Se 
prestará atención especial al desarrollo de programas y actividades para 
la educación de la niñez y la juventud como forma de asegurar la perma-
nencia de los valores democráticos, incluidas la libertad y la justicia social.

Artículo 28 
Los Estados promoverán la plena e igualitaria participación de la mujer en 
las estructuras políticas de sus respectivos países como elemento funda-
mental para la promoción y ejercicio de la cultura democrática.
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